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Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 VIVIENDA Y AGRICULTURA 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SER-033326/2022 

COMUNICADO PARA APORTAR DOCUMENTACIÓN 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto 
en los pliegos que rigen la licitación, ha acordado en su reunión del día 26 de enero de 2023, solicitar a la/s empresa/s 
que a continuación se relacionan que procedan a la aportación  de los siguientes defectos u omisiones observados en la 
documentación presentada como propuestos como adjudicatarios en el procedimiento convocado para la adjudicación 
del contrato denominado SERVICIOS DE ACTUACIONES DE INTERVENCION SOCIAL ORIENTADAS A MEDIACION, 
INTERVENCION CON ADOLESCENTES, PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y ORIENTACION LABORAL DE LAS PERSONAS Y 
FAMILIAS GITANAS, EN ESPECIAL DE LA CAÑADA REAL, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.. 

EMPRESA RESULTADO CALIFICACIÓN 

AEBIA 
TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS, S.L.. 

Debe subsanar/aportar la siguiente documentación: 
 

1. Solvencia Técnica del 90.1.g) de la LCSP: 
 

Deberá aportar el Informes de Tesorería General de la Seguridad Social de plantilla media 
de trabajadores en situación de alta de todo el año 2021 ya que el informe presentado es 
relativo al periodo que va del 1 al 31 de enero de ese mismo año. 
 

2. Adscripción de medios MATERIALES. 
 
En la documentación aportada no aparece la superficie mínima, ubicación y características 
de accesibilidad establecidas. Por lo que tendrá que completar la misma con estos 
extremos. 
 

3. Adscripción de medios PERSONALES. 
 

Debe presentar una declaración responsable firmada por el representante de la empresa 
en la que se relacionen las personas que componen el equipo de trabajo. 
 
 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha/s empresa/s que finalizará a las 23:59 horas del día 30 de enero de 2023 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación 
de la documentación requerida. 

De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en el procedimiento accediendo a la página 
de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general mediante el enlace 
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Ref: 50/016432.9/23

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general
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Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 VIVIENDA Y AGRICULTURA 

“Aportación de documentos a expedientes abiertos” y con destino al “Área de Contratación de la Agencia de 
Vivienda Social”. 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al Área de Contratación de la Agencia de la 
Vivienda social y el número de expediente. 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Gonzalo Ayala González 
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